
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

CVV 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014003031-2019-01287-00 

 

En atención a que fue elaborada en el instante procesal oportuno y por 

contener las sumas de dinero cuya comprobación subyace en el 

plenario, se encuentra razonable impartir APROBACIÓN a la 

liquidación de costas y agencias en derecho elaborada en la secretaría 

del Despacho. 

 

Se reconoce personería al doctor VICTOR GUILLERMO CAÑON 

BARBODA como apoderado judicial de la parte actora, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

Se entiende revocado el poder otorgado en calenda anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE1,  
 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 17 del 25 de febrero de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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Claudia Yamile Rodriguez Beltran
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Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


